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	A) [bookmark: _Toc128126760]INFORMACIÓN DEL GRUPO

	Nombre del Grupo
	Todo Grupo deberá identificarse con un nombre en castellano, valenciano o inglés que responda a las líneas de I+D+i del Grupo y que le permita diferenciarse de otros de la Fundación FISABIO. Podrá añadir un acrónimo. La denominación no podrá ser tan general como la de un área de conocimiento o tan amplia como para impedir el registro de otros Grupos. 


	Descripción/Características del laboratorio del grupo (si lo hubiera)
	Dotación del laboratorio disponible para realizar actividades de I+D+i.




Se entiende por Grupo de I+D+i la unidad formada por personal investigador con líneas de trabajo unidisciplinarias o pluridisciplinares e intereses comunes, donde se realizan actividades de investigación, desarrollo e innovación con una trayectoria común en los últimos 5 años naturales. 

El Grupo deberá estar formado por un mínimo de dos investigadores/investigadoras. Una persona investigadora sólo podrá formar parte de un Grupo de I+D+i. Las personas componentes de un Grupo de I+D+i deberán tener una relación contractual: con la Fundación FISABIO, con alguno de los centros adscritos a FISABIO, o con un centro conveniado[footnoteRef:1] con la Fundación FISABIO. [1:  Unidades mixtas o similar] 


Cada Grupo ha de tener un coordinador/a o investigador/a principal.

El personal técnico de apoyo a la I+D+i podrá formar parte de varios grupos cuando realice actividades transversales. 

Se permitirá la inclusión en el Grupo de personal en formación. Este caso hace referencia a doctorandos/as cuyo/a director/a de tesis tenga una relación contractual con la Fundación o con alguno de los centros adscritos o conveniados con la Fundación. 
Se fomentará el equilibrio entre la calidad de los grupos y su cantidad, realizando evaluaciones periódicas de los Grupos de I+D+i, procurando evitar la atomización de los Grupos.

De manera excepcional, el personal investigador que se ha incorporado recientemente a FISABIO a través de una ayuda Ramón y Cajal, Miguel Servet o similar, podrá acreditarse como líder de un grupo de I+D+i de FISABIO a pesar de no demostrar trayectoria común con ninguno de sus miembros, siempre y cuando éstos compartan objetivos y líneas de trabajo. En todo caso, estas personas deberán demostrar, tras 3 años de investigación conjunta desde la acreditación del grupo, la trayectoria común mínima exigida. Esta excepcionalidad tiene como objetivo fundamental la correcta integración en la estructura investigadora de la entidad del personal posdoctoral sénior recién llegado.


B) [bookmark: _Toc128126761]MÉRITOS VALORABLES PARA LA ACREDITACIÓN.	
[bookmark: _Toc128126762]B.1) Producción científica del grupo
 Últimos 5 años naturales
Las  referencias de las publicaciones han de estar en estilo Vancouver
Subrayar los/las miembros del grupo e indicar autor de correspondencia

	[bookmark: _Toc128126763]B.1.1) Autoría en revistas indexadas




Sólo se contabilizan los artículos originales y las revisiones. Editoriales, cartas, casos clínicos, resúmenes de congresos, libros y capítulos de libro no están incluidos.

El Factor de impacto se obtendrá, preferentemente de la base de datos Journal Citation Reports (JCR), y si la revista no está incluida en JCR, se pondrá el factor de impacto que aparezca en la base de datos de Scimago Journal & Country Rank (SJR), de Scopus. Y siempre será el del año de publicación del artículo o de la revisión, excepto si la última edición del JCR aún no se ha publicado (se publica entre junio y julio). En estos casos se pondrá el factor de impacto del año anterior al de la publicación.  



	[bookmark: _Toc128126764]B.1.2) Autoría en Guías de Práctica Clínica



La Guía de Práctica Clínica deberá estar publicada en guidelines.gov o en guiasalud.es

	[bookmark: _Toc128126765]B.1.3) Autoría en Documentos Institucionales



Documento Institucional: documento publicado desde una organización nacional o internacional (ej: Comisión Europea o Ministerio de Sanidad), o una agencia nacional (perteneciente a la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias) o internacional de evaluación, que se ha elaborado por encargo de la misma para soporte en las decisiones en políticas sanitarias, científicas o relacionadas con la salud.


[bookmark: _Toc128126766]
B.2) Fuentes de financiación 
En los últimos 5 años naturales
(Copiar-pegar el modelo propuesto tantas veces como sea necesario)
Subrayar el nombre de las personas que forman parte del grupo
Sólo se contabilizan aquellos proyectos/ensayos en los que el/la IP del proyecto/ensayo, forme parte del grupo.
	[bookmark: _Toc128126767]B.2.1) Participación en proyectos de I+D+i competitivos 




Título del proyecto:
Investigador/a principal:
Entidad financiadora y código de referencia (o de identificación):
Proyecto Individual o Consorciado:
En caso de ser Consorciado, indicar tipo de participación (Coordinador/Socio/Tercera parte):
Importe:
Duración: 
Fecha de inicio:
	Nombre de los investigadores/as participantes en este proyecto:


	


(Añadir cuantos sean necesarios)







	[bookmark: _Toc128126768]B.2.2) Participación en proyectos de I+D+i no competitivo con otra/s entidad/es. Se refiere a:  
•	Proyectos de financiación no competitiva: acuerdos/convenios con otras entidades 
•	Contratos de prestación de servicios de proyectos de investigación (excluyéndose los propios de plataformas y servicios)
 (no incluye ensayos clínicos promovidos por la industria, pero sí incluye investigación clínica independiente)  



Título del proyecto/contrato:
Tipo (contrato de servicios de I+D+i, convenio): 
Código interno del proyecto:
Investigador/a principal:
Entidad financiadora y, si procede, número de referencia:
Importe:
Duración: 
Fecha inicio: 	

Nombre de los investigadores/as participantes en este proyecto:

(Añadir cuantos sean necesarios)

	[bookmark: _Toc128126769]B.2.3) Participación en Ensayos Clínicos Fase I-III



Título del ensayo:
Investigador/a principal:
Entidad promotora:
Fase:

Año inicio-año fin: 	Nombre de los investigadores/as miembros del grupo participantes en el ensayo:


(Añadir cuantos sean necesarios)
[bookmark: _Toc128126770]B.3) Registro y Transferencia. Propiedad Industrial, Software y Know-how 
Últimos 5 años naturales
(Copiar-pegar el modelo propuesto tantas veces como sea necesario)
(Subrayar el nombre de las personas miembros del grupo)
	[bookmark: _Toc128126771]B.3.1) Títulos de Propiedad Industrial o Programas Informáticos



Inventoría/autoría: 
Título: 
Titulares de la invención:	
Nº de solicitud o registro: 					Fecha de prioridad: 
Número PCT y/o países o regiones dónde se ha extendido: 
¿Se encuentra activo o en vigor?:
¿Se encuentra licenciada o en explotación?:
En caso afirmativo, fecha de licencia:

(Añadir cuantos sean necesarios)

	[bookmark: _Toc128126772]B.3.2) Know-how licenciado o en explotación



Nº de registro de know-how:
Título: 

Investigadores/as autores del know-how:
¿Se encuentra licenciada o en explotación?:
En caso afirmativo, fecha de licencia:

(Añadir cuantos sean necesarios)





C) [bookmark: _Toc128126773]OTROS MÉRITOS. Para demostrar la trayectoria común.


Otros méritos en los últimos 5 años naturales no aportados anteriormente para demostrar la trayectoria conjunta del personal del grupo ESTOS MÉRITOS NO SON EVALUABLES PARA LA CLASIFICACIÓN DEL GRUPO.

Subrayar el nombre de las personas miembros del grupo.

	
Si se considera que la trayectoria común del grupo ya está suficientemente probada con los méritos aportados en el apartado B) deja este apartado en blanco.



[bookmark: _Toc128126406][bookmark: _Toc128126774]C.1) Participación en proyectos de I+D+i competitivos 


Título del proyecto:
Investigador/a principal:
Entidad financiadora y código de referencia (o de identificación):
Proyecto Individual o Consorciado:
En caso de ser Consorciado, indicar tipo de participación (Coordinador/Socio/Tercera parte):
Importe:
Duración: 
Fecha de inicio:
	Nombre de los investigadores/as participantes en este proyecto:


	


(Añadir cuantos sean necesarios)





[bookmark: _Toc128126407][bookmark: _Toc128126775]C.2) Participación en ensayos clínicos 


Título del ensayo:
Investigador/a principal:
Entidad promotora:
Fase:

Año inicio-año fin: 	Nombre de los investigadores/as miembros del grupo participantes en el ensayo:


(Añadir cuantos sean necesarios)


[bookmark: _Toc128126408][bookmark: _Toc128126776]C.3) Capítulos de libro, comunicaciones orales y pósteres en congresos (se podrá solicitar la acreditación de las aportaciones). 



[bookmark: _GoBack]
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